
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 

no asume responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier 

imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 

reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier 

recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 
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Honduras 

Código del trabajo de 1959 

 

Artículo 391. Todo patrono o empresa esta obligado a suministrar y 

acondicionar locales y equipos de trabajo que garanticen la seguridad y la 

salud de los trabajadores. Para este efecto deberá proceder, dentro del plazo 

que determine la inspección general del trabajo y de acuerdo con el reglamento 

o reglamentos que dicte el poder ejecutivo, a introducir por su cuenta todas las 

medidas de higiene y de seguridad en los lugares de trabajo que sirvan para 

prevenir, reducir o eliminar los riesgos profesionales 


